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Ushuaia, 06 MAY 2024

SRA. PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE:

Por medio de la presente, tengo el agrado de dirigirme a dicho cuerpo,
de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N.° 1877, a efectos de remitir adjunto
copia autenticada de las Ordenanzas Municipales N.° 6 3 3 4 a	 6 3 3 8 . 1 ñ ' con,

04sus respectivos Decretos promulgatorios.

Sin otro particular, pláceme saludarla muy atentamente.

SRA. VICEINTENDENTA DE

LA CIUDAD DE USHUAIA

Dra. Gabriela MUÑIZ SICCARDI

D.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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lÁho del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia"Provincia de Tiena del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 
03 MAY 2024

VISTO el expediente E - 3548-2024, del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada
por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha 18/04/2024, por
medio de la cual se modifica el inciso a) del artículo 22 y el inciso i) del artículo 23, ambos del
capítulo V "De los Vehículos" de la Ordenanza Municipal N° 5314 y se propicia la derogación
de la Ordenanza Municipal N° 5500 y del artículo 1 de su par N° 6298.

Que la Ordenanza N° 5314 regula el "Servicio público de taxis en la ciudad de
Ushuaia".

Que en el Capítulo V la referida norma prevé los Requisitos que deben reunir los
vehículos a habilitar al servicio público de taxis, específicamente el inciso a) del artículo 22
(modificado por última vez por la OM N° 6298) refiere a la "antigüedad" que deben tener los
vehículos a habilitar para ingresar al servicio, la cual en su redacción actual es de diez (10)
años contados a partir del patentamiento, pasando a partir de la promulgación de la presente a
nueve (9) años de antigüedad desde el patentamiento.

Que por otro lado, inciso i) del artículo 23 del mismo capítulo, el que fue modificado
oportunamente por la OM N° 5500, estableció la obligación de aprobar en forma semestral la
Revisión Técnica Obligatoria (RTO) luego de transcurrido los seis meses de la fecha de
patentamiento, volviendo a partir de la promulgación de la presente a su redacción originaria,
debiendo aprobarse la misma de manera anual y luego de transcurrido un (1) año desde el
patentamiento.

Que la Secretaría de Gobierno en el marco de su competencia y por ser autoridad de
aplicación de la misma a través de la Dirección de Transporte, recomendó su promulgación.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a
través del Dictamen SLyT N°	 11 2	 /2024.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,
en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 6 3 3 8	 tI sancionada por el
Concejo peliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 18/04/2024, por

//.2.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas»
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medio de la cual se modifica el inciso a) del artículo 22, el inciso i) del artículo 23, ambos del

capítulo V "De los Vehículos" de la Ordenanza Municipal N° 5314 y se deroga la Ordenanza

Municipal N° 5500 y el artículo 1 de su par N° 6298. Ello, por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el inciso a) del artículo 22 de la Ordenanza Municipal N.°

5314, el que quedará redactado de la siguiente manera:

"a) de nueve (9) años para ingresar al servicio;".

ARTÍCULO 2°.- MODIFICAR el inciso i) del artículo 23, del Capítulo "De Los

Vehículos", de la Ordenanza Municipal N.° 5314, el que quedará redactado de la

siguiente manera:

"i) aprobar en forma anual la Revisión Técnica Obligatoria (RTO), luego de

transcurrido un (1) año de la fecha del patentamiento;".

ARTÍCULO 3 0 .- DEROGAR la Ordenanza Municipal N.° 5500 y el artículo 1° de la

Ordenanza Municipal N.° 6298.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 	 6 3 3 8
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/04/2024.-
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

03 MY 2024USH UAIA,

VISTO el expediente E - 3549-2024, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha 18/04/2024, por

medio de la cual se prorroga por dos (2) años el plazo establecido por el inciso b) del artículo

22 de la Ordenanza Municipal N° 5314 y establece que la referida prórroga es excepcional y

finaliza el treinta y uno (31) de diciembre de 2026.

Que la Ordenanza N° 5314 regula el "Servicio público de taxis en la ciudad de
Ushuaia".

Que el inciso b) del artículo 22 refiere a la "antigüedad" que deben tener los vehículos

para continuar prestando el servicio, la cual en su redacción actual es de diez (10) años

contados a partir del patentamiento, pasando por el presente proyecto a ser de doce (12)

años, finalizando la referida excepción el día treinta y uno (31) de diciembre de 2026.

Que la Secretaría de Gobierno en el marco de su competencia y por ser autoridad de

aplicación de la misma a través de la Dirección de Transporte, recomendó su promulgación.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a
1 1 1través del Dictamen SLyT N°	 12024.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 10.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 6 3 3 I ,	 sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria deRfecha 18/04/2024, por

medio de la cual se prorroga por dos (2) años el plazo establecido por el inciso b) del artículo

22 de la Ordenanza Municipal N° 5314 y establece que la referida prórroga es excepcional y

finaliza el treinta y uno (31) de diciembre de 2026. Ello, por los motivos expuestos en el

exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar 1 Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.	
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ARTÍCULO 1°.- PRORROGAR dos (2) años el plazo establecido por el inciso b), del

artículo 22, de la Ordenanza Municipal N.° 5314 para los vehículos que se encuentran

habilitados en 2024.

ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER que la prórroga concedida por el artículo 1° de la

presente se otorga de manera excepcional, por única vez, y finaliza el 31 de diciembre

de 2026.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutívo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 	 63 3 7
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/04/2024.-

Las Islus Maivinas, Georgias Sandwich del Sur, sonj serán Argentinas
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

"2024, Año del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia"

USHUAIA, 0 3 MAY 2024

VISTO el expediente E - 3547-2024, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha 18104/2024, por

medio de la cual se modifica el inciso a) y j) del artículo 22, capítulo VI "Requisitos de los

Vehículos" de la Ordenanza Municipal N° 5885.

Que la Ordenanza precitada reglamenta el "Servicio de traslado de usuarios o

usuarias mediantes autos de alquiler con conductor o conductora, bajo la modalidad de remis".

Que en el Capítulo VI prevé los "Requisitos de los Vehículos", específicamente en el

artículo 22 inciso a) establece el segmento al cual debe pertenecer el vehículo a habilitarse y

el inciso j) la obligación de aprobar en forma semestral la Revisión Técnica Obligatoria (RTO)

luego de transcurrido los seis meses de la fecha de patentamiento.

Que por el presente proyecto se amplía la posibilidad de que los vehículos a habilitar

pertenezcan al segmento B o C, Sedan, Hatchback o dos volúmenes, con cuatro (4) puertas

como mínímo y que la "Revisión Técnica Obligatorio" (RTO), se apruebe en forma anual y

luego de transcurrido un (1) año de la fecha de patentamiento.

Que la Secretaría de Gobierno zén el marco de su competencia y por ser autoridad de

aplicación de la misma a través de la Dirección de Transporte, recomendó su promulgación.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a

través del Dictamen SLyT N° 1 1 3	 /2024.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 3 3 6 ,sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 18/04/2024, por

medio de la cual se modifica el inciso a) y el inciso j) del artículo 22 Capítulo VI "Requisitos de

los Vehículos" de la Ordenanza Municipal N° 5885 regulatoria del "Servicio de traslado de

usuarios o usuarias mediantes autos de alquiler con conductor o conductora, bajo la

//.2.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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modalidad de remis". Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el inciso a) del artículo 22, Capítulo VI "Requisitos de los
Vehículos", de la Ordenanza Municipal N.° 5885, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

"a) pertenecer al segmento B o C, Sedan, Hatchback o Dos Volúmenes, con 4
puertas como mínimo;".
ARTÍCULO 2°.- MODIFICAR el inciso j) del artículo 22, Capítulo VI "Requisitos de los
Vehículos", de la Ordenanza Municipal N.° 5885, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

"j) aprobar en forma anual la Revisión Técnica Obligatoria (RTO), luego de
transcurrido un (1) año de la fecha del patentamiento;".
ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 	 6 3 3 6
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/04/2024.-
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y tina

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 03 MAY 2021

VISTO el expediente E - 3542-2024, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha 18/04/2024, por

medio de la cual se modifica el inciso c) del artículo 6 de la Ordenanza Municipal N° 5458.

Que la Ordenanza precitada regula las "Agencias de Alquiler de Vehículos Automotores

sin Chofer".

Que el artículo 6 establece los requisitos que deben cumplimentar los autos de alquiler

a habilitar, específicamente el inciso c) lo hace en relación al "Certificado de Revisión Técnica

Obligatoria", el cual se exige a partir de los seis meses desde el patentamiento.

Que por el presente proyecto el plazo referido se modifica, exigiéndose dicho

certificado a partir de los doce (12) meses desde la fecha de patentamiento del vehículo a

habi I itar.

Que la Secretaría de Gobierno en el marco de su competencia y por ser autoridad de

aplicación de la misma recomendó su promulgación.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a

través del Dictamen S.S.A.L. - SLyT N°	 66
Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 3 3 5 sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 18/04/2024, por

medio de la cual se modifica el inciso c) del artículo 6 de la Ordenanza Municipal N° 5458.

Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar	 Boletín Oficial de la Municipalidad de U-struata.-, umplido,

archivar.
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ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el inciso c) del artículo 6° de la Ordenanza Municipal N.°
5458, el que quedará redactado de la siguiente manera:

"c) Certificado de Revisión Técnica Obligatoria (RTO) del vehículo a partir de
los doce (12) meses desde la fecha de patentamiento;".
ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.°	 6 3 3 5 <

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FÉCHA 18/0412024.-

Las Islas Malninas, Geoigiasy Sandnách del 	 sony serán Argentinas
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USHUAIA, 03 mAy 2024

VISTO el expediente E - 3540-2024, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha 18/04/2024, por

medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N° 11/2024, mediante

el cual se aprueba ad - referéndum del Concejo Deliberante el Acta Acuerdo N° 19545,

celebrada entre la Municipalidad de Ushuaia y el Sr. José Arturo Márquez y la señora Marta

Liliana Jara, vinculado a la parcela identificada catastralmente como Sección E, Macizo 28,

Parcela 12, con diversas obligaciones recíprocas.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a

través del Dictamen SLyT N° 	 1 4; /2024.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6. 3 3 4 sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 18/04/2024, por

medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N° 11/2024, mediante

el cual se aprueba ad - referéndum del Concejo Deliberante el Acta Acuerdo N° 19545,

celebrada entre la Municipalidad de Ushuaia y el Sr. José Arturo Márquez y la señora Marta

Liliana Jara, vinculado a la parcela identificada catastralmente como Sección E, Macizo 28,

Parcela 12, con diversas obligaciones recíprocas. Ello, por los motivos expuestos en el

exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al oletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
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ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N.° 11/2024,

que corre adjunto a la presente como Anexo I, mediante el cual se aprueba el Acta

Acuerdo N.° 19545, celebrada entre la Municipalidad de Ushuaia y el señor José

Arturo Márquez y la señora Marta Liliana Jara, vinculado a la parcela identificada

catastralmente como Sección E, Macizo 28, Parcela 12, con diversas obligaciones
recíprocas.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejécutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.°

6 3 34 «,
SANCIONADA EN SEGUNDA LECTURA EN °§ESIÓN ORDINARIA DE FECHA
18/04/2024.-
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ANEXO 1.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

Provirtrildt, Tiernt tcl,Fh-ogo,
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Roráblica Fesentine.
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USHUAIA,	 j g PH7 ' •!,
VIETO el Expediente electrónico E-9712024; y
CONSIDERAfqOO•

Que el día dos (2) de enero de 2024 se susciibló el Acla Acuerdo registrada bajo el
N.° 19545 entre fa Municipalidad de Usbuaía, representada por el Jete de Gabinete, Sr.
Sebasttán IRIARTE, a cargo de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Tenitorial, el Sr.
Jasé Arturo MARQUEZ y la Sra. Marta Liliana JARA, vinculado a la parcela identificada
catastratmente corno Sección E, Macizo 28. Parcela 12, con diversas cbegaciones recíprocas.

Que corre anexado y forma parte del presente Decreto con copia autenticada del
convenio aludido, el cual se encuentra registrado ba r.jo ef N.° 19545, correspondiertdo su
aprobación, ad-referéndum del ConCejo Dellerante.

Que fa suscripta se encuentra facultada para eI diclado del presente instrumento legal.
conforme lo establecido on los aniculos 152, incisos 1) y 32). y 156 dc la Carta Orgáníca
Muniapal de la Ciudad de Ushuala.

Por eilo:

L. VICE5NTENDENTA MUNICIPAL DE USRUAIA
DECRETA•

ARTICULO 1".- Aprobar ad referéndum del Concejo Deliberante, ot Acta Acuerdo suscripte ei
dia dos (2) de enero de 2021, registrada bale el f q.° 19545, entre la Municipalídad de Ushuaia,
representada por el Jele de Gablnete, Sr. Sebastián IRIARTE, a cargo de la Secretaria de
Háltat y Ordenamiento Tenttorial, el Sr. José Artura MARQUEZ y fa Sra. Marta Liliane JARA,

•viinculado a la parcela identificada catastralmente corno Sección E. Macizo 28, Parcela 12,
con dtversas obligaciones recíprocas. Ello, por los motivos expuestos en el excrdio.
ARTICULO 2°.- Notiecar a fas panes interesadas ccn copia autemicada del presente.
ARTICULO 3'.- Comunicar. Dar copia al Bolelín Oficial de la Municipaidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar,

on. G21..r:e1210.5,Pr‘Lcascu
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-----------En la ciudad de lishuwa, a Ics 02 días del mes de enero de 2024, entre ln
Municioalídad de Ushuaia. representada en este acto por ef Sr. Secretario de Jefatura de
Gabinete, Sr. Sebastián lJARTE Ditj. N2 30.280.527, con domidio en Anuro Coronado
N° 486, en adelante LA MUNi CIPAUDAD, por un lado, y por e otro el Sr. Jz,s Arturo
MARQUEZ, D.N.J. NG 12.189.W8 y :a Sra. Mana Liliana JARA, O.N.I. N 13.810289,. ambos
domiciliados en calle Connorán N° 146, en adelante "EL VECINO", corwienen on celebrar el
pr

esente, "ad-referendum" del Concejo Derterante, de acuerdo a fas siguientes Clgusulas:
PREL1MINAR: El Sr, Jcsé Arturo MARQUEZ, D.N.I. N- 3 12.189_869 es adjud:catario de la
parcela Peentificada carastralmente corno Sección E, Maolzo 28, Parcela 12. con una
superricie de setecientcs cuarenta metros cuadrados con sesenta decirnetres cuadrados
(740,60m-1), mediante Decreto Municipal N° 233312018, de fecha 30 de Diciembre de 2013,

el cual se encuentra totalmente cancelado. Sobre parcela adjudicada y en la tierra

municipal sin mensura adyacente a la parte postericr del mismo se encuentran asentadas

cuato viviendas ocupadas por familiares direczos del adjudicatario. A su vez, sobre la

parcela 11 (Reserva Municipal), lindera a la adjudioada al Sr. José Arturo MARQUEZ, existe
un cerrdo perteneciente al mismo, En dicho marco se pacta:

PRWERA: Ef VECINO reccnoce ccmo prepjedad de e Municipalidad de Ushuaia fos

sectores ocupados con parte de las construcciones y el cercado reatizado, tl como se

muestra en el croquis cue corne Anexo I, corre agegado y ferma parte del

	 -----

SEGUNDA: El VECIND solicita la subdivisión de le parcela adludicada a su favor, a efectos

de poder dar solución habkácional definijva a sus familiares ocupantes del predfo,

ofreclendo para eflo y dejando expresa constancia mediante la firma de la presente acta, de

renunciar a sus derechos sobre ef pred:o identificado catastralrnonte como Sección E.

Maorzo 28, Parcele 12, adjudicado asu favor mediante Decreto MunIcipal N° 2333,9013.—

TERCERA: En virtud a ta solicitud expresada en la Cfausula anterion LA MUNICIPAUDAD
realiza u.na propuesta a El VECINO cuy. croquís corra agregado a Ja presente corno Ane(o
II), y este acepte la subdivisión propuesta, con afectación de tierra fiscal sin mensurar

se enguentr yecupada de acuerdo a lo descripto en la CiausuIa Prliminar pare/

'

\. Las Islas Mahnnas, Geolgiasy Sandwich del 	 son. y serán Alzentinas
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posterior adjudicación a las familias mencionadas en el Anexo III del 
presente, quienes

deben cumplic con la norrnativa vigente para la adjudIcación de tierra fiscal de dominio

CUARTA: El VECINO se comoromole a readecuar el cerco existente sobre la parcela 1. a
los amites apordados por la xesente, dentro de los DIEZ días coridos. contados a pactir de
que La Municipatidad amojone los lotes propuestos e no realizarto en el plazo estableddo,
La Municipalidad queda AUTORIZADA al corrimiento del mismo, sin notificación pravia a
VECINO a s exclusivo ccsto y carga

QU1NTA: Una vez raliticada la presente por el Concejo Deliberante El VECINO deborá
abonar la SUMA DE PESOS SETECiENTOS CUARENTA Y SJETE MIL QUIN1ENTOS
C1NCUENTA Y SIETE CONi SESENTA Y OCHO CENTAVOS (5747.557,63), en concepto
de valor de venta definifivo def total de la tiere a afectar. Dichc monto surge de ta diferencia
entre oi cotal de a superfice afectada menos ia superficie ya abonada por el VEC1NO
momento de la adjudicadón de la parcele 12, de acuordo al Articulo S

C de la Ordenanza
Municipal N° 5055, debiendo tomarse aonio cancelada al rnornento de 12 adjudidación
indjrjjl de las parcelas resultantes. El VEC1NO podrá acogerse régimen de financjacion
vigente establecido por La Municipalidad para la venta de lierras fiscales.

SEXTA: Una vez que los predios cuenten como míninto con visado de mensura,
demarcación de parcela, recolecdon d . resZdues y e: tratarniento de aguas residuales y
servidaS y cancelado el momo establecido c-n Ja Ciáusue Outnta, La Municipalded
procederé, previa vecificación . del cumplimlento de las requisitos establecidos por la
normativa vIgente, a la adjudicación de caida una de la paroelas, da acuerdo el Anexo 111.
dando por canceladas las mismos.

SEPTIMA: Si al momento de la aludiwcián definitiva surgiera diferenda de superficie que
exceda la indicada en er Anexo 111 do la presente a misma deberá ser abonada por los
adludicatanos a 1 momento de dictado el acio adrninistrativo. ------

prueba de conformidad, previa lectura y ralificacion de ls partes se
firman TRES (3) ejem p lares de i.r1 171SITZ tenor y a un solo efecto.---
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